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DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

MUNICIPIO DE MARSELLA 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

CONCURSO PÚBLICO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL TRANSPORTE 

No. CP-023-2026 

 

La Alcaldía Municipal de Marsella, Risaralda, en ejercicio de las competencias que le 
confieren el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 
1551 de 2012 y el artículo 8 de la Ley 336 de 1996 que la habilita como autoridad única de 
transporte municipal, en cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, libre 
concurrencia y selección objetiva consagrados en los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 80 de 
1993, y en aplicación supletoria del artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 al régimen 
sectorial del transporte (artículo 7° del Decreto 4125 de 2008 compilado en el Decreto 1079 
de 2015 — Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 5, Sección 10), publica el presente AVISO DE 
CONVOCATORIA PÚBLICA con el fin de informar a los interesados sobre el siguiente 
proceso de selección: 

1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL 
Aspecto Información 

Nombre de la Entidad Municipio de Marsella, Risaralda 

Naturaleza jurídica Entidad territorial del orden municipal 

NIT 800.099.317-7 

Dependencia ordenadora Alcaldía Municipal — Secretaría de Gobierno Municipal 

Régimen contractual Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015) en aplicación supletoria al régimen 
sectorial del transporte (Ley 336 de 1996, Decreto 1079 de 2015 — Libro 2, Parte 
2, Título 1, Capítulo 5, Sección 10) 

Manual de Contratación Manual de Contratación del Municipio de Marsella vigente 

Página web institucional www.marsella-risaralda.gov.co 
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2. LUGAR DE ATENCIÓN AL INTERESADO Y PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

Canal Información 

Dirección física Alcaldía Municipal de Marsella — Secretaría de Gobierno Municipal — [Dirección 
sede administrativa según regulación local] 

Horario de atención Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m., en días 
hábiles 

Teléfono institucional [Número de teléfono institucional vigente] 

Correo electrónico institucional [Correo electrónico oficial de la Secretaría de Gobierno] 

Plataforma transaccional SECOP II (www.colombiacompra.gov.co) 

Canal exclusivo de presentación de la 
oferta 

Plataforma SECOP II — proceso CP-023-2026 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 sobre actuaciones administrativas 
por medios electrónicos y con la reglamentación de la plataforma SECOP II, todas las 
comunicaciones, observaciones, requerimientos, respuestas, adendas, informes de 
evaluación, traslados, decisiones y notificaciones se realizarán a través del módulo 
transaccional SECOP II. NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS POR CORREO 
ELECTRÓNICO, MENSAJERÍA, ENTREGA FÍSICA NI POR CUALQUIER OTRO CANAL 
DISTINTO A SECOP II. 

3. OBJETO DEL PROCESO 
"OTORGAR LA HABILITACIÓN Y EL PERMISO DE OPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR MIXTO EN LA 
MODALIDAD DE MOTOCARRO, ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE RUTAS Y HORARIOS 
EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MARSELLA, RISARALDA, DE 
CONFORMIDAD CON LA CAPACIDAD TRANSPORTADORA FIJADA EN EL ESTUDIO 
TÉCNICO." 

El alcance del objeto comprende la autorización a una empresa de transporte legalmente 
habilitada por el Ministerio de Transporte (o que obtenga dicha habilitación de resultar 
adjudicataria, en los términos del artículo 7° del Decreto 4125 de 2008) para que opere las 
RUTAS del Municipio de Marsella, con una capacidad transportadora mínima de 
DIECINUEVE (19) MOTOCARROS y máxima de VEINTICINCO (25) MOTOCARROS, todos 
pintados en su totalidad de color blanco sin propaganda ni publicidad, conforme al artículo 16 
del Decreto 4125 de 2008 y al artículo 9 de la Resolución 2181 de 2009 del Ministerio de 
Transporte. 

3.1 Identificación UNSPSC 
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Código Segmento Familia Clase Descripción 

78111808 78 11 18 Transporte local o de cercanías de 
pasajeros 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
Modalidad: CONCURSO PÚBLICO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL TRANSPORTE. 

La modalidad de selección aplicable al presente proceso es el Concurso Público regulado por 
el régimen especial del transporte, conforme al artículo 7° del Decreto 4125 de 2008 
(compilado en el Decreto 1079 de 2015 — Libro 2, Parte 2, Título 1, Capítulo 5, Sección 10), 
al cual se aplican supletoriamente, en cuanto sean compatibles, las normas del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. El acto resultante NO es un contrato 
estatal de los previstos en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, sino un acto administrativo de 
habilitación y otorgamiento de permiso de operación. 

4.1 Marco normativo aplicable 
- Constitución Política de Colombia — artículos 209 (función administrativa), 333 (libertad 

económica), 365 (servicios públicos) y 366 (bienestar general). 

- Ley 105 de 1993 — Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte. 

- Ley 336 de 1996 — Estatuto General del Transporte, en especial los artículos 3 
(principios), 8 (autoridades competentes), 9 (habilitación), 11 (equipos), 14 (tarifas), 
17 (concursos para rutas) y 18 (pluralidad). 

- Decreto 4125 de 2008 — Reglamentación del servicio público de transporte terrestre 
automotor mixto en motocarro, en especial el artículo 7° (modalidad de Concurso 
Público) y el artículo 16 (color blanco obligatorio). 

- Decreto 198 de 2013 — Modificó disposiciones del régimen del transporte mixto. 

- Decreto 1079 de 2015 — Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, Libro 2, 
Parte 2, Título 1, Capítulo 5, Sección 10, artículos 2.2.1.5.10.1.1 y siguientes. 

- Resolución 2181 del 19 de mayo de 2009 del Ministerio de Transporte — Características 
y especificaciones técnicas de los motocarros. 

- Resolución 478 de 2010 del Ministerio de Transporte — Metodología para determinar 
las necesidades y demanda insatisfecha de movilización. 

- Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 
2020, Ley 2195 de 2022 y Decreto 1082 de 2015 — Aplicables supletoriamente. 

- Acuerdo Municipal 025 de 2009 — Código de Rentas del Municipio de Marsella, 
modificado por el Acuerdo 014 del 30 de noviembre de 2021. 

- Acuerdo Municipal 003 del 31 de mayo de 2024 — Plan de Desarrollo Municipal 2024-
2027. 
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- Acuerdo Municipal 019 del 18 de noviembre de 2025 — Presupuesto Anual del Municipio 
de Marsella para 2026. 

5. PLAZO DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE HABILITACIÓN 
Concepto Plazo 

Habilitación como empresa de 
transporte 

Indefinida, sujeta al cumplimiento permanente de los requisitos del Ministerio de 
Transporte 

Permiso de operación sobre las rutas  CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo de 
adjudicación, prorrogables por una sola vez por igual periodo en los términos del 
régimen sectorial 

Plazo máximo para iniciar operación 
efectiva 

SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO contados desde la ejecutoria de la 
Resolución de Adjudicación 

Vigencia mínima de las garantías Las establecidas en el Capítulo 8 del pliego electrónico de condiciones, conforme 
al artículo 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 
Jurisdicción territorial del Municipio de Marsella, Risaralda. El servicio se prestará 
exclusivamente del centro urbano de acopio del municipio (Plaza de Mercado) hacia la zona 
rural y viceversa, conforme al artículo 2.2.1.5.10.2 del Decreto 1079 de 2015. Las rutas 
urbanas. 

7. FECHA LÍMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS 

Aspecto Información 

Fecha límite de presentación de 
propuestas 

La establecida en el cronograma del proceso publicado en SECOP II — proceso 
CP-023-2026 

Hora límite La establecida en el cronograma del proceso (hora de Colombia) 

Plazo entre publicación del pliego 
definitivo y cierre 

MÍNIMO DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, dada la complejidad sectorial del objeto 

Lugar de presentación de la propuesta Exclusivamente a través de la plataforma SECOP II — proceso CP-023-2026 

Forma de presentación Cargue electrónico de la totalidad de los documentos en SECOP II conforme al 
Manual de Uso de la plataforma para Proveedores expedido por Colombia 
Compra Eficiente 

Idioma Español. Los documentos en idioma extranjero deberán acompañarse de 
traducción oficial conforme al artículo 251 del Código General del Proceso 

Vigencia mínima de la oferta NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO contados desde el cierre del proceso 
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ATENCIÓN: NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS PRESENTADAS DESPUÉS DE LA FECHA 
Y HORA LÍMITE, NI PROPUESTAS PRESENTADAS POR CANALES DISTINTOS A LA 
PLATAFORMA SECOP II. La presentación extemporánea o por canal distinto constituye 
causal de rechazo de plano. 

8. VALOR ESTIMADO DEL PROCESO Y DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

Concepto Valor 

Presupuesto Oficial CERO PESOS MONEDA CORRIENTE ($0 M/CTE) 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) 

NO APLICA — Régimen sectorial sin afectación presupuestal 

Mecanismo de remuneración del 
operador 

Recaudo directo y exclusivo de la tarifa que paguen los usuarios, a riesgo y 
ventura del operador 

Tarifa autorizada al usuario SIETE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($7.000 M/CTE) por trayecto, 
actualizable mediante acto administrativo motivado en función del IPC y de los 
costos de los principales insumos del transporte 

Anticipos o pagos anticipados NO APLICA — No se giran recursos públicos al operador, por lo que no es 
exigible la fiducia o patrimonio autónomo del artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 

Compensaciones económicas a cargo 
del Municipio 

NO APLICA — El Municipio no subsidia ni compensa al operador por vacíos de 
demanda 

JUSTIFICACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE PRESUPUESTO OFICIAL: El presente proceso 
corresponde a un acto administrativo de habilitación y otorgamiento de permiso de operación 
sobre un servicio público de transporte regulado por el régimen sectorial especial. La 
remuneración del operador proviene exclusivamente del recaudo de la tarifa que paguen los 
usuarios, sin que el Municipio efectúe erogación presupuestal alguna a favor del operador. 
Esta estructura financiera es consistente con el estándar nacional documentado en el Estudio 
del Sector y con los precedentes de procesos comparables en Colombia. 

De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1882 de 2018, no es obligatorio contar con 
disponibilidad presupuestal para realizar la publicación del proyecto de pliego de condiciones. 
Por tratarse de un acto administrativo de habilitación con remuneración exclusivamente vía 
recaudo tarifario al usuario, el presupuesto con cargo a la entidad estatal es de CERO PESOS 
($0). No obstante, el Municipio percibirá ingresos no presupuestales derivados de los 
derechos de tránsito y de tarjetas de operación previstos en el Acuerdo 025 de 2009 
modificado por el Acuerdo 014 de 2021. 

9. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
El presente proceso NO se limita a Mipymes. Lo anterior, considerando la naturaleza 
sectorial especial del proceso de habilitación de transporte público y que los presupuestos de 
los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 (modificados por el artículo 
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5 del Decreto 1860 de 2021) están diseñados para procesos de contratación estatal onerosa 
con presupuesto oficial igual o inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 125.000), supuesto fáctico que no se configura en el presente proceso 
(presupuesto oficial CERO PESOS - $0). 

No obstante lo anterior, conforme a la política pública de promoción de la pequeña y mediana 
empresa, a la Ley 2069 de 2020 sobre emprendimiento y a los criterios diferenciales de 
calificación previstos en el Capítulo 6 del pliego, se otorgarán los puntajes adicionales 
aplicables por remisión a MiPyme (artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015), 
Empresas y Emprendimientos de Mujeres (artículo 2.2.1.2.4.2.15) y Vinculación de Personas 
con Discapacidad (Decreto 392 de 2018), siempre y cuando el proponente acredite las 
condiciones respectivas. 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
Podrán participar en el presente Concurso Público las personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que no se encuentren incursas en causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con el Estado, que cumplan los requisitos habilitantes del Capítulo 5 del pliego 
electrónico de condiciones y, en particular, las siguientes condiciones esenciales: 

10.1 Requisitos habilitantes jurídicos 
(a) Existencia y representación legal vigente con expedición no mayor a TREINTA (30) 

DÍAS, con objeto social que comprenda la actividad económica del transporte terrestre 
automotor de pasajeros y/o transporte público mixto. 

(b) Acreditación de un término mínimo de existencia y permanencia equivalente al plazo 
del permiso de operación más DOS (2) AÑOS (siete años), o duración indefinida. 

(c) Resolución de Habilitación expedida por el Ministerio de Transporte como Empresa de 
Transporte Público Terrestre Automotor, vigente al cierre del proceso. En aplicación 
del artículo 7° del Decreto 4125 de 2008, NO es condición previa para participar contar 
con habilitación específica en la modalidad mixto en motocarro; sin embargo, si el 
proponente resulta favorecido con la adjudicación, deberá solicitar y obtener la 
habilitación en esta modalidad. 

(d) No estar incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad de los artículos 8, 9 
y 10 de la Ley 80 de 1993; del artículo 18 y 90 de la Ley 1474 de 2011; de los artículos 
9 y 12 de la Ley 2195 de 2022; de las inhabilidades sectoriales del transporte; y del 
régimen constitucional. 

(e) Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y de medidas correctivas (RNMC) sin 
reportes graves vigentes que impidan contratar con el Estado. 

(f) Pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social, en los términos del 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado por la Ley 1819 de 2016. 
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10.2 Capacidad financiera y organizacional 

Indicador Mínimo exigible 

Índice de Liquidez MAYOR O IGUAL A 1.20 

Índice de Endeudamiento MENOR O IGUAL A 0.70 

Razón de Cobertura de Intereses MAYOR O IGUAL A 1.00 (o no aplicable si no hay gastos 
financieros) 

Rentabilidad del Patrimonio MAYOR O IGUAL A CINCO POR CIENTO (5%) 

Rentabilidad del Activo MAYOR O IGUAL A TRES POR CIENTO (3%) 

10.3 Requisitos habilitantes técnicos 
(a) Acreditación documental de la disponibilidad cierta del parque automotor mínimo de 

DIECINUEVE (19) MOTOCARROS HOMOLOGADOS conforme a la Resolución 2181 
del 19 de mayo de 2009 del Ministerio de Transporte. 

(b) Compromiso suscrito de mantener todos los motocarros pintados de color blanco 
íntegro sin propaganda ni publicidad, conforme al artículo 16 del Decreto 4125 de 
2008 y al artículo 9 de la Resolución 2181 de 2009. 

(c) Compromiso suscrito de vincular conductores con licencia de conducción categoría B1 
o superior, capacitación en transporte público y afiliación al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 

(d) Compromiso suscrito de contar con sede operativa permanente en la jurisdicción del 
Municipio de Marsella. 

(e) Compromiso suscrito de implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) 
conforme a la Resolución 40595 de 2022 del Ministerio de Transporte cuando aplique. 

(f) Garantía de Seriedad de la Oferta por valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 
del valor estimado de la operación anual, con vigencia de NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO contados desde el cierre del proceso. 

11. ACUERDOS COMERCIALES INTERNACIONALES 
El presente proceso NO se encuentra cobijado por Acuerdos Comerciales 
Internacionales suscritos por Colombia. Lo anterior, en virtud de tres razones 
concurrentes: (i) el régimen sectorial del transporte público de pasajeros constituye un 
régimen especial autónomo no asimilable a los procesos de la Ley 80 de 1993 cubiertos por 
los Acuerdos; (ii) el presupuesto oficial del proceso es de CERO PESOS ($0), por lo cual no 
se superan los umbrales monetarios de aplicación de ningún Acuerdo Comercial vigente; y 
(iii) los servicios de transporte público local están excluidos por la mayoría de los Acuerdos 
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Comerciales suscritos por Colombia, en función de su carácter de servicio público regulado y 
de jurisdicción territorial. 

12. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 
De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y con la Ley 850 de 2003 sobre 
veedurías ciudadanas, la Alcaldía Municipal de Marsella, a través de la Secretaría de 
Gobierno Municipal, CONVOCA EXPRESAMENTE a las veedurías ciudadanas, a las 
organizaciones civiles de transparencia, a las asociaciones comunitarias y a la ciudadanía en 
general para que ejerzan vigilancia y control social sobre todas las etapas del Concurso 
Público No. CP-023-2026. 

Las veedurías que se constituyan podrán: (i) acceder de manera permanente a los 
documentos del proceso publicados en la plataforma SECOP II y en la página web 
institucional del Municipio; (ii) presentar observaciones a los documentos del proceso, las 
cuales serán respondidas y publicadas dentro del cronograma establecido; (iii) participar en 
las audiencias públicas del proceso, en particular en la audiencia de precisión del contenido 
y alcance del pliego, en la audiencia de distribución y asignación de riesgos previsibles, y en 
la audiencia de adjudicación; (iv) requerir información adicional al Comité Estructurador y al 
Comité Asesor y Evaluador; y (v) formular denuncias ante los órganos de control si advierten 
irregularidades en el desarrollo del proceso. 

Para constituir veedurías ciudadanas, las personas interesadas podrán acudir a la Personería 
Municipal de Marsella, a la Procuraduría Provincial de Pereira, a la Contraloría Municipal o 
Departamental de Risaralda y a las demás autoridades competentes para el registro y 
acompañamiento de las veedurías. 

12.1 Compromiso anticorrupción y canales de denuncia 
Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos contrarios al régimen de transparencia 
y anticorrupción podrá comunicarlos a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la 
República, correo electrónico transparencia@presidencia.gov.co, línea gratuita 01 8000 913 
040, dirección Calle 7 número 6-54 Bogotá D.C., portal www.secretariatransparencia.gov.co. 
Adicionalmente podrán formularse denuncias ante: la Procuraduría General de la Nación; la 
Contraloría General de la República; la Contraloría Departamental de Risaralda; la Personería 
Municipal de Marsella; la Fiscalía General de la Nación; la Superintendencia de Transporte; 
y el Ministerio de Transporte. 

13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
El cronograma definitivo del proceso se publicará en SECOP II junto con el proyecto de pliego 
de condiciones y el pliego electrónico definitivo. A título orientativo, las etapas del proceso y 
sus términos legales son las siguientes: 
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No. Etapa Plazo Lugar 

1 Publicación del Aviso de Convocatoria Día 1 del cronograma SECOP II / página web 
institucional / cartelera de 
la Alcaldía 

2 Publicación del proyecto de pliego electrónico de 
condiciones y sus anexos 

Día 1 del cronograma SECOP II 

3 Plazo para presentar observaciones al proyecto de 
pliego 

MÍNIMO 10 días hábiles desde 
la publicación del proyecto 

SECOP II 

4 Respuesta a las observaciones al proyecto de 
pliego 

Hasta el día anterior a la 
apertura del proceso 

SECOP II 

5 Resolución de Apertura del proceso (acto 
administrativo motivado) 

Una vez evaluadas las 
observaciones 

SECOP II / página web 
institucional 

6 Publicación del pliego definitivo y sus anexos Mismo día de la Resolución de 
Apertura 

SECOP II 

7 Audiencia de precisión del alcance del pliego y de 
distribución y asignación de riesgos previsibles 

Dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al inicio del plazo 
para presentar propuestas, a 
solicitud de cualquier 
interesado 

Audiencia virtual 
(Microsoft Teams, Zoom o 
Google Meet) 

8 Plazo para expedir adendas Hasta el día hábil anterior al 
cierre, en horario de 7:00 a.m. 
a 7:00 p.m. 

SECOP II 

9 Cierre del proceso y apertura electrónica de 
propuestas 

MÍNIMO 10 días hábiles 
después de la publicación del 
pliego definitivo 

SECOP II 

10 Evaluación de propuestas por parte del Comité 
Asesor y Evaluador 

Según cronograma específico 
publicado 

SECOP II 

11 Publicación del Informe de Evaluación y traslado a 
los proponentes 

Por término de CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES 

SECOP II 

12 Subsanación y observaciones al informe de 
evaluación 

Dentro del término de traslado 
del informe 

SECOP II 

13 Publicación del Informe Final de Evaluación Una vez evaluadas las 
observaciones al informe 

SECOP II 

14 Audiencia pública de adjudicación o declaratoria de 
desierta 

Según cronograma definitivo Audiencia virtual 

15 Expedición de la Resolución de Adjudicación En la audiencia o el día hábil 
siguiente 

SECOP II 

16 Constitución de las garantías exigidas al 
adjudicatario 

Dentro de CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la 
ejecutoria de la Resolución de 
Adjudicación 

Presentación física en la 
Secretaría y publicación 
en SECOP II 
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No. Etapa Plazo Lugar 

17 Aprobación de pólizas y expedición de tarjetas de 
operación 

Una vez aprobadas las 
garantías y cancelados los 
derechos municipales 

Secretaría de Gobierno 
Municipal 

18 Inicio de operación efectiva Dentro de SESENTA (60) 
DÍAS CALENDARIO contados 
desde la ejecutoria de la 
Resolución de Adjudicación 

Jurisdicción del Municipio 
de Marsella 

NOTA SOBRE EL CRONOGRAMA: Las fechas concretas de cada etapa se establecerán en 
el cronograma definitivo publicado en SECOP II. La Entidad podrá ajustar las fechas mediante 
adendas, conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015 aplicable 
supletoriamente, manteniendo en todo caso los términos mínimos previstos en este 
cronograma orientativo. 

14. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
La totalidad de los documentos del proceso se podrán consultar gratuitamente y en cualquier 
momento en los siguientes medios: 

(a) Plataforma SECOP II (www.colombiacompra.gov.co), proceso CP-023-2026, donde 
se publicarán: el presente Aviso de Convocatoria, el Proyecto de Pliego Electrónico 
de Condiciones y sus anexos, los Estudios Previos, el Estudio del Sector, el Anexo 
Técnico, el Estudio Técnico de Demanda Insatisfecha y Capacidad Transportadora, 
la Matriz de Riesgos, el Cronograma, las Observaciones recibidas y sus respuestas, 
las Adendas, el Pliego Definitivo, el Informe de Evaluación y el Informe Final, así como 
el Acto Administrativo de Adjudicación. 

(b) Página web del Municipio de Marsella (www.marsella-risaralda.gov.co) en la sección 
de contratación. 

(c) Cartelera física de la Alcaldía Municipal de Marsella, donde se fijarán los avisos 
esenciales del proceso (Aviso de Convocatoria, Resolución de Apertura, Resolución 
de Adjudicación o de Declaratoria Desierta). 

(d) Puntos de información en los paraderos identificados como puntos de origen y destino 
de las rutas objeto de habilitación. 

15. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROCESO 
Forman parte integral del presente Concurso Público los siguientes documentos: 

Documento Descripción 

Aviso de Convocatoria CP-023-2026 El presente documento 

Proyecto de Pliego Electrónico de Condiciones Documento maestro del proceso, con sus 9 capítulos, 
anexos y formatos 
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Documento Descripción 

Estudios Previos Justificación jurídica, técnica, económica y operativa del 
proceso 

Estudio del Sector Motocarro Marsella v.1 Análisis sectorial conforme a la Guía CCE v.3 

Anexo Técnico — Especificaciones y Requerimientos 
Técnicos 

Especificaciones del parque automotor, conductores, sede 
operativa y PESV 

Estudio Técnico de Demanda Insatisfecha y Capacidad 
Transportadora 

Producto 1 del Contrato 140-00-15-06-153 de 2025 (Ing. 
Giovanny Alfonso Riveros Lozano) 

Matriz de Riesgos del Proceso Tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles 

Formatos del proceso Carta de presentación, hoja de vida, capacidad financiera, 
parque automotor, criterios diferenciales, conformación de 
proponente plural, plan de calidad/PESV 

Cronograma del Proceso Documento con fechas precisas de cada etapa 

16. RÉGIMEN DE INTEGRIDAD DEL PROCESO 
La Alcaldía Municipal de Marsella deja constancia documental de las siguientes salvaguardas 
adoptadas para garantizar la integridad y transparencia del presente proceso: 

(a) Los servidores públicos o contratistas que hayan participado en la elaboración de los 
Estudios Previos, del Estudio del Sector, del Anexo Técnico o de la estructuración del 
proceso NO integrarán el Comité Asesor y Evaluador NI serán supervisores del acto 
administrativo resultante, conforme a la doctrina de Colombia Compra Eficiente sobre 
blindaje contractual y al régimen disciplinario aplicable. 

(b) El Comité Asesor y Evaluador estará integrado por servidores públicos o contratistas 
de perfiles jurídico, financiero/contable y técnico-operativo, designados mediante acto 
administrativo motivado del Alcalde Municipal. 

(c) La totalidad de las actuaciones del proceso se publicará en SECOP II, garantizando 
trazabilidad documental completa para los órganos de control. 

(d) La Entidad se reserva el derecho de verificar, en cualquier etapa del proceso y aún 
con posterioridad a la adjudicación, toda la información suministrada por los 
proponentes, con remisión a las autoridades competentes en caso de hallar 
información inexacta, falsa o adulterada. 

17. CLÁUSULA FINAL Y FIRMAS 
El presente Aviso de Convocatoria se publica para conocimiento general en el Portal del 
Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP II (www.colombiacompra.gov.co), en 
la página web institucional del Municipio de Marsella, en la cartelera física de la Alcaldía 
Municipal y en los puntos de información de las rutas veredales objeto de habilitación. Su 
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publicación se entiende efectuada conforme al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015 
aplicable supletoriamente y al artículo 7° del Decreto 4125 de 2008. 

 

Proyectó (técnico): Santiago Montoya Rojas — Profesional Universitario 
Revisó (jurídico): César Arcila R. — Asesor Jurídico Externo 
Aprobó: Secretaría de Gobierno Municipal — Marsella, Risaralda 


